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RESOLUCION W2 IG-CA-83 0 908 

DY. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Sar eríutendente le Commañías, sepún Resolución No. 6053 del 
22 "de Diciembre de 1.976; 

CORSTDERANDO 

QUE el 12 de Junto de 1,983 se ha otorgado ante el Ho- 
taris 72 del Cantón Cuavaq vtl Dr. Joree Yaldonado Remella, 
la escriture pública de constitución simultáneas de la Compa 

O Pis iménina denominada “AQUAINDUSTETAS S,A.”; 

0 ODE el señor Abe, Fálix Pazmilo Ubilla debidamente 
sotorizado como aparece de diaha escritura, ha presentado - 
cuatro coplas notariales de la misma solicitando la aprabs- 
ción de tal acto; 

QUE el Ministerio de Recursos Naturales y Enerráticos, 
gegón consta del Oficio “e, 230551-153-AJ del 16 de Mayo de 
21,989, ha enfrído Informe favorable para la constitución de 
la Compañía Anónima “AQUATEDUSTRIAS sa." cunpliéndose en 
esta forma el requisito rrevisto en el Art, 12 del D,S, We, 
30 del 31 de Enero de 1.975; 

QUE según consta del certificado presentado, la Cámera 
de Todustrias de Cuayaquíil, ha concedído la afiliación No. 
4.224 el 24 de Junto de 1, 383; 

QUE en la eusodícha escritura se ha dado curplimiento 
0 a les requisitos de ley; y así lo confirna el Departamento 

0 Legal de esta Institución en su informe Na.SC-CA-DL-283-528 
del 6 de Julio de 1,983, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constítución simultines 
de la Comnafita Anónina denominada '"AQUAINDUSTRIAS S,A," cons 
tenta en la escrítura pública del 10 de Junto de 1,983, ¿n- 
torízada por el Notario 72 de este Cantón, cuyo domicilio 
es la SLutad de Guayaquil, con un capital social de TRES MI- 
LLONFS DE SUCRES representado por trescientas acciones ordi- 
narias y nonfnativas de diez míl sucres cada una. 

r 1 Wotarío 72 de este 
Cantón UD ta E de Ta escritura púhlica del - 
10 de Junto de úl 933, tome nota de haber sido aprobada esta 
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econstítución mediante esta Besolución y siente razón de su 
eunplímiento, 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el trader Mercan- 
t11 del Cantón Cuayaquíl: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Resístro a su cargo, Líbro 
de Industriales, de acuerdo a los Arts. 133 y 163 de la Ley 
de Compañías y al Art, 3"del D,S, Yo. 733, del 22 de Agosto 
de 1,975; y, $) Cumpla con las demás presaripciones contení- 
dan en la Lev de Registro, 

A+TICULO CUARTO, - — Disponer que se publique por une 
sola vez, cn uno de los periódicos de mayor círeuleción en 
Guayaquil el extracto de la eseríctura pública del 10 de 
Junio de 1,983 que será elaborade por esta Despacho econ la 
razón de esta aprobación, 

COMONICUESE, - 
Conpañfas en Cuayaqui 

  

CCF/mmc, 
PR DL., 

CERTIFICO: Que cen fecha de hey, queda inscrita la presente Rese lución 

de fajas 9.998 a 10.002, númere 729 del Registrs/Mercantil, Libre de - 

ANDRADE 

Guayaquil     
 


